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La solicitud deberá ir acompañada por:

- Fotocopia del DNI o, en su caso, pasaporte.
- Currículum vitae y documentos acreditativos de los méri-

tos que se aleguen para su valoración.

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, la Conce-

jalía Delegada de Recursos Humanos dictará resolución decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. 
En dicha resolución, que se publicará en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento, se señalará el plazo para subsanación de 
defectos, en el caso de que existan aspirantes excluidos.

En dicha Resolución se indicará el plazo de subsanación 
de defectos que se concede a los aspirantes excluidos.

Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen sido 
apreciados, la lista definitiva de aspirantes admitidos y exclui-
dos se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Nombramiento.
Se procederá al nombramiento por el Concejal-Delegado 

de Recursos Humanos, Mantenimiento y Servicios, de acuerdo 
con los principios de igualdad, objetividad, mérito y capacidad, 
en el plazo máximo de un mes, contado desde la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes. Dicho plazo podrá 
prorrogarse hasta un mes más.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 80.4 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, los titulares de los puestos de trabajo provistos por el 
procedimiento de libre designación con convocatoria pública 
podrán ser cesados discrecionalmente. En caso de cese, se 
les deberá asignar un puesto de trabajo conforme al sistema 
de carrera profesional propio de cada Administración Pública y 
con las garantías inherentes de dicho sistema.

Sexta. Toma de posesión.
El aspirante propuesto aportará ante la Administración 

los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la 
convocatoria.

El plazo para la toma de posesión será de tres días há-
biles si no implica cambio de residencia del funcionario o de 
un mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al 
servicio activo, de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Octava. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugna-

das de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer por las personas interesadas 
recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Conceja-
lía-Delegada de Recursos Humanos, Área de Mantenimiento 
y Servicios del Ayuntamiento de Íllora, previo al contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo de Granada, a partir del día si-
guiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación la
Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las Po-
licías Locales de Andalucía; Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración del Estado y de promo-

ción profesional de la Administración del Estado; Ley Orgánica 
2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 
y restantes normas que le sean de aplicación del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, Ley 7/1985, de 2 de abril, de Ba-
ses del Régimen Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Lo-
cal, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado y de promoción profe-
sional de la Administración del Estado; Ley Orgánica 2/1986, 
de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, y restan-
tes normas que le sean de aplicación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Íllora, 16 de febrero de 2010.- El Concejal-Delegado de 
Recursos Humanos, José M.ª Vilches Alcalde. 

 ANUNCIO de 22 de febrero de 2010, del Ayunta-
miento de Vélez-Málaga, sobre bases de Subinspector 
de la Policía Local.

Asunto: Convocatoria y bases para la provisión de una 
plaza de Subinspector del Cuerpo de la Policía Local.

En la plantilla del personal funcionario de este Excmo. 
Ayuntamiento de Vélez-Málaga, se encuentra vacante una 
plaza de Subinspector del Cuerpo de la Policía Local, incluida 
en la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2009 
(BOP núm. 192, de fecha 6.10.2009), cuya cobertura se hace 
necesaria y urgente.

Visto el certificado sobre existencia de consignación pre-
supuestaria de fecha 16 de febrero de 2010, emitido por el 
Sr. Interventor General (RC 2010.5188, 5189, 5190, 5191 y 
5192); por la presente y en virtud de las atribuciones que, le-
gal y reglamentariamente, tengo conferidas mediante Decreto 
de Delegación núm. 5552/2008, de 29 de octubre, acuerdo 
aprobar las siguientes bases y efectuar la siguiente convocato-
ria con arreglo a las siguientes:

BASES PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE SUBINSPEC-
TOR DEL CUERPO DE LA POLICÍA LOCAL, VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE VÉLEZ-MÁLAGA

1. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión como 

funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de pro-
moción interna y a través del procedimiento de selección de 
concurso-oposición, de una plaza de Subinspector del Cuerpo 
de la Policía Local, vacante en la plantilla de funcionarios de 
este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Su-
binspector del Cuerpo de la Policía Local y que se encuentran 
incluidas en la Oferta de Empleo Público para el ejercicio 2009 
(BOP número 192, de 6.10.2009).

La plaza citada, adscrita a la Escala Ejecutiva, con ca-
tegoría de Subinspector, conforme determina el artículo 18 
de la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de 
las Policías Locales de Andalucía, se encuadran de acuerdo 
con la Disposición Transitoria 3.ª de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, en el grupo A, 
subgrupo A-2.

2. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en la

Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 
Policías Locales de Andalucía; Decreto 201/2003, de 8 de 
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julio (BOJA núm. 144, de 29 de julio de 2003), de ingreso 
promoción interna, movilidad y formación de los funcionarios 
de los Cuerpos de la Policía Loca, el Decreto 66/2008, de 26 
de febrero, por que se modifica el anterior; Orden de 22 de 
diciembre de 2003 (BOJA número 2, de 5 de enero de 2004), 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad da las distintas categorías de los cuerpos de 
la Policía Local, modificado por la Orden de 31 de marzo de 
2008, y en lo no previsto en la citada legislación, les será de 
aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local, y su modificación en la Ley 11/1999, de 21 de abril; la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de 
la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso de 
Personal al servicio de la Administración General del Estado; 
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-
cen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento general de Ingreso, Promo-
ción interna, Provisión de puestos de trabajo y promoción pro-
fesional de los Funcionarios de la Administración general de 
Junta de Andalucía y la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Procedimiento Administrativo Común y Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas.

3. Requisitos de los/as aspirantes.
Para ser admitidos/as en este proceso selectivo, los/as 

aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día 
de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento 
de Vélez Málaga, con la categoría de Oficial del Cuerpo de la 
Policía Local y haber permanecido, como mínimo, dos años de 
servicio activo como funcionarios de carrera en los Cuerpos 
de Policía Local, en la categoría inmediata anterior a la que se 
aspira, computándose a estos efectos el tiempo en que haya 
permanecido en la situación de segunda actividad por causa 
de embarazo. 

b) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Arqui-
tecto Técnico, Diplomado Universitario o equivalente. 

c) Carecer de anotaciones por faltas graves o muy graves 
en su expediente personal, en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

d) No hallarse incurso en situación administrativa de se-
gunda actividad, salvo por embarazo.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente 
antes de realizar el curso de capacitación en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuela de Policía de las 
Corporaciones Locales.

4. Solicitudes.
Los aspirantes que deseen participar en esta convoca-

toria deberán presentar instancia, en el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
del extracto de la convocatoria de las plazas en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el Registro General del Ayuntamiento o 
en cualquiera de los lugares previstos en el art. 38 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Se presentarán, a ser 
posible, en el modelo que les será facilitado al efecto por este 
Ayuntamiento y se dirigirán a la Sra. Alcaldesa Presidenta.

A la solicitud se acompañará fotocopia del DNI, de la ti-
tulación exigida y la documentación justificativa de los méritos 
alegados, a valorar en la fase de concurso. No se tendrá en 
cuenta mérito alguno que no se acredite en ese momento.

5. Admisión de candidatos.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, por la 

Presidencia de la Corporación se dictará Resolución en el 
plazo de un mes, declarando aprobada la lista de admitidos y 
excluidos, e indicando, en su caso, la causa de su exclusión.

En dicha Resolución, que deberá publicarse en el «Boletín 
Oficial de la Provincia», se indicará el lugar en que serán ex-
puestas al público las listas certificadas completas de aspiran-
tes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días 
para subsanación del defecto que haya motivado la exclusión.

En la misma resolución se determinará el lugar, fecha y 
hora de comienzo de los ejercicios, así como la composición 
del tribunal calificador. 

Transcurrido el plazo de subsanación de reclamaciones, 
el Sr. Alcalde dictará Resolución declarando aprobadas la re-
lación definitiva de aspirantes admitidos que se expondrá en 
el tablón de anuncios de la Casa Consistorial y en los de las 
respectivas Tenencias de Alcaldías. En ella se indicará nueva-
mente la fecha, lugar y hora de comienzo del ejercicio.

6. Órgano de selección.
El Órgano de Selección estará constituido de la siguiente 

forma:
- Presidente: Funcionario o experto designado por la Sra. 

Alcaldesa Presidenta.
Secretario: El Secretario General del Excmo. Ayuntamiento 

de Vélez-Málaga o funcionario en quién delegue.
- Cuatro vocales designados por la Sra. Alcaldesa Presi-

denta.
Junto a los titulares se nombrarán suplentes en igual nú-

mero y con los mismos requisitos.
No podrán formar parte del Órgano de Selección: el per-

sonal de elección política, funcionarios interinos y personal 
eventual. La pertenencia al Tribunal será siempre a título in-
dividual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por 
cuenta de nadie.

El Órgano de Selección podrá actuar válidamente cuando 
concurra el Presidente, el Secretario y dos vocales.

En caso de ausencia accidental del Presidente o Secreta-
rio se sustituirán conforme a lo dispuesto en los artículos 23 y 
25 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros del Tribunal deberán de abstenerse de in-
tervenir y los aspirantes podrán promover recusación en los 
casos del art. 28 y 29 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han supe-
rado las pruebas selectivas un número superior al de vacantes 
convocadas. Las propuestas de aprobados que contravengan 
este límite serán nulas de pleno derecho.

Los miembros del Tribunal son personalmente responsa-
bles del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y 
de la sujeción a los plazos establecidos para la realización y va-
loración de las pruebas y para la publicación de los resultados.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas, quiénes se limitarán al ejercicio de 
sus especialidades técnicas, que serán la única base de su 
colaboración con el órgano de decisión.

Las resoluciones de los tribunales vinculan a la Adminis-
tración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder 
a su revisión, conforme a lo previsto en los artículos 102 y 
siguientes de la Ley 30/92. 

Los miembros del tribunal percibirán las dietas y asisten-
cias establecidas por la legislación vigente. Los asesores-es-
pecialistas y el personal administrativo que realicen sus fun-
ciones en el proceso selectivo serán retribuidos en la misma 
cuantía que los vocales del Tribunal.
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El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que 
se presenten y para adoptar los acuerdos necesarios para la 
tramitación y buen orden de la convocatoria.

7. Inicio de la convocatoria y celebración de pruebas.
El orden de actuación de los opositores, para aquellos 

ejercicios que no puedan realizarse conjuntamente, se iniciará 
por orden alfabético a partir del primero de la letra «L» , de 
conformidad con la Resolución de 23 de febrero de 2009, de 
la Secretaría General para la Administración Pública, por la 
que se hace público el resultado del sorteo por el que se de-
termina el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas que se convoquen y que se celebren durante 
el año.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en 
llamamiento único, siendo excluido quienes no comparezcan, 
salvo en los casos debidamente justificados y libremente apre-
ciados por el Tribunal.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los as-
pirantes para que se acrediten su identidad.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será 
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la ce-
lebración de las restantes pruebas en el «Boletín Oficial de 
la Provincia». Estos anuncios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en los locales donde se celebren las pruebas y en los 
diferentes tablones de anuncios del Ayuntamiento, con doce 
horas al menos, de antelación del comienzo de las mismas, si 
se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata 
de un nuevo ejercicio.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días há-
biles y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

En las pruebas desarrolladas por escrito, el Tribunal po-
drá acordar que los ejercicios sean leídos por los aspirantes.

8. Proceso selectivo.
8.1. Fase de concurso:
Esta fase consiste en la comprobación y aplicación de 

un baremo para calificar los méritos alegados y justificados 
por los aspirantes, en el que se tendrá en cuenta el historial 
profesional, los cursos de formación realizados, los títulos y di-
plomas conseguidos, los trabajos publicados y la antigüedad, 
siendo esta fase previa a la de oposición y, en ningún caso, la 
valoración de los méritos podrá ser superior al 45% de la pun-
tuación máxima prevista en la fase de oposición, no tendrá ca-
rácter eliminatorio, ni podrá tener en cuenta para superar las 
pruebas de la fase de oposición, estableciéndose finalmente 
el orden de prelación de los participantes en el concurso se-
gún la puntuación que corresponda en aplicación del baremo 
establecido.

El baremo a que se hace referencia en el apartado ante-
rior, es el incluido en la Orden de la Consejería de Goberna-
ción de la Junta de Andalucía de 22 de diciembre de 2003 
(BOJA número 2, de 5 de enero de 2004), por la que se es-
tablecen las pruebas selectivas, los temarios y el baremo de 
méritos para el ingreso, la promoción interna y la movilidad 
a las distintas categorías de los Cuerpos de la Policía Local, 
modificada por la Orden de 31 de marzo de 2008. 

8.2. Fase de oposición.
La fase de oposición consistirá en una única prueba de 

conocimientos, compuesta de dos partes; la primera, que 
consistirá en la contestación por escrito, de un cuestionario 
de preguntas con respuestas alternativas, propuesto por el 
Tribunal para cada materia de las que figuren en el temario 
establecido por la Orden de 22 de diciembre de 2003 (BOJA 
número 2, de 5 de enero de 2004), para la categoría de
Subinspector; y la segunda, que consistirá en la resolución 
de un caso práctico cuyo contenido estará relacionado con el 
temario indicado. Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo ne-
cesario, para aprobar, obtener como mínimo 5 puntos en las 

contestaciones y otro 5 en la resolución práctica. La califica-
ción final, será la suma dividida por 2. Para su realización se 
dispondrá de 3 horas, como mínimo.

8.3. Curso de capacitación:
Superar con aprovechamiento el curso de capacitación en 

la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía, Escuelas Con-
certadas o Escuelas Municipales de Policía Local.

Estarán exentos de realizar el curso de capacitación quie-
nes ya hubieran superado el correspondiente a la misma cate-
goría a la que aspiran en la Escuela de Seguridad Pública de 
Andalucía o Escuelas Concertadas; en el caso de las Escuelas 
Municipales de Policía Local, los cursos necesitarán la homolo-
gación de la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía. Esta 
exención tendrá una duración de cinco años a contar desde la 
superación del curso realizado, hasta la fecha de terminación 
de las fases del concurso-oposición.

9. Lista de aprobados, presentación de documentos.
Una vez terminadas las fases correspondientes al con-

curso-oposición, el Tribunal hará pública la relación de apro-
bados por orden de puntuación, con la suma y desglose de 
las calificaciones correspondientes a ambas fases, en su caso, 
del proceso selectivo, en el tablón de anuncios de la Corpo-
ración o lugar de celebración de las pruebas, elevando a la 
Sra. Alcaldesa propuesta del aspirante que deberá realizar el 
correspondiente curso selectivo.

El aspirante que hubiera aprobado la primera fase del 
proceso selectivo, presentará en el Ayuntamiento, dentro del 
plazo de 20 días hábiles, a partir de la publicación de la rela-
ción de aprobados, los documentos acreditativos de estar en 
posesión de los requisitos establecidos.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza 
mayor no presentasen la documentación, o del examen de las 
mismas se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la base tercera, no podrán ser nombrados alum-
nos para la realización del curso de capacitación, y quedarán 
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudiera haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

10. Período de prácticas y formación.
La Alcaldesa, una vez acreditados documentalmente los 

requisitos exigidos en la convocatoria, nombrará alumnos para 
la realización del curso de capacitación, a los aspirantes pro-
puestos por el Tribunal, con los derechos y deberes inherentes 
a los mismos.

Para obtener el nombramiento como funcionario de ca-
rrera, será necesario superar con aprovechamiento el curso 
de capacitación correspondiente en la Escuela de Seguridad 
Pública de Andalucía, Escuela Concertada o Escuela Municipal 
de Policía Local. 

La no incorporación al curso o el abandono del mismo 
sólo podrán excusarse por causas excepcionales e involunta-
rias que lo impidan, debidamente justificadas y apreciadas por 
el Alcalde, debiendo el interesado incorporarse al primer curso 
que se celebre, una vez desaparecidas tales circunstancias. 
En este caso, el posterior escalafonamiento tendrá lugar con 
la promoción en que efectivamente se realice el curso.

La no incorporación o el abandono del curso, por causa 
que se considere justificada e imputable al alumno, producirá 
la pérdida de los resultados obtenidos en la oposición, y la 
necesidad de superar nuevamente las pruebas de selección 
en futuras convocatorias.

Cuando el alumno no haya superado el curso, a la vista 
del informe emitido por la Escuela, repetirá el curso siguiente, 
que, de no superarse, supondrá la pérdida de los derechos 
adquiridos en la fase anterior.

11. Propuesta final, nombramiento y toma de posesión.
Finalizado el curso de capacitación, la Escuela de Seguri-

dad Pública de Andalucía o, en su caso, la Escuela Municipal 
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de Policía Local o Escuela Concertada, enviará al Ayuntamiento 
un informe sobre las aptitudes del alumno, para su valoración 
en la resolución definitiva de la convocatoria. El Órgano de Se-
lección, a los aspirantes que superen el correspondiente curso 
de capacitación, les hallará la nota media entre las calificacio-
nes obtenidas en las pruebas selectivas (concurso-oposición) 
y el curso selectivo, fijando el orden de prelación definitivo de 
los aspirantes, elevando la propuesta final al titular de la Alcal-
día, para su nombramiento como funcionario de carrera de las 
plazas convocadas.

Tras la propuesta final, que no podrá contener un número 
de aspirantes aprobados superior al número de plazas convo-
cadas, los alumnos serán nombrados funcionarios de carrera 
en la categoría a la que se aspira, los cuales deberán tomar 
posesión en el plazo de un mes, a contar del siguiente al que 
le sea notificado el nombramiento, debiendo previamente 
prestar juramento o promesa de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, regulador 
de la fórmula para toma de posesión de cargos o funciones 
públicas.

El escalafonamiento como funcionario se efectuará aten-
diendo a la puntuación global obtenida en las fases de con-
curso oposición, y curso de capacitación.

12. Recurso.
Contra las presentes bases podrá interponerse recurso 

potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las bases 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de 
su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia o en 
el de la Junta de Andalucía, según el cual sea posterior en el 
tiempo, o bien interponer directamente recurso contencioso- 
administrativo en el plazo de dos meses, contados igualmente 
desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, todo 
ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117 de la 
Ley 30/1992, de 30 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de 
interposición de recursos de reposición, se deberá esperar a 
que este se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser en-
tendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante 
lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro re-
curso que estimen procedente en defensa de sus derechos e 
intereses.

Dado en Vélez Málaga, 22 de febrero de 2010.- El
Concejal Delegado de Recursos Humanos, Fermín Domínguez
Cabello. 

 CORRECCIÓN de errores del anuncio de 25 de 
noviembre de 2009, del Ayuntamiento de Vélez Má-
laga, de bases para la selección de plaza de Técnico 
Superior de Ciencias Ambientales (BOJA núm. 242, de 
14.12.2009).

Asunto: Modificación temario proceso selectivo Técnico 
Superior en Ciencias Ambientales.

Mediante Decreto de Alcaldía núm. 5404/2009, de fecha 
25 de noviembre, se aprobaron las bases para la provisión de 
una plaza de Técnico Superior en Ciencias Ambientales. Como 
quiera que se ha detectado error en seis de los temas del te-
mario que se anexaba.

Por el presente y de conformidad con lo establecido en el 
art. 105.2 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y el Decreto de Delegaciones núm. 5552/2009, de 29 de 
octubre, acuerdo que se proceda a la subsanación del citado 
error en el siguiente sentido:

1.º Modificar la Bases aprobadas por Decreto de Alcaldía 
núm. 5404/04, de 25 de noviembre, publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia núm. 245, de fecha 24 de diciembre de 
2009, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 242, 
de fecha 14 de diciembre de 2009, y convocadas mediante 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado núm. 17, de fecha 20 
de enero de 2010, de la siguiente forma:

Donde dice: 
«30. Estudio de Impacto Ambiental del PGOU de Vélez 

Málaga. Descripción esquemática de las determinaciones es-
tructurales.

31. Estudio de Impacto Ambiental del PGOU de Vélez Má-
laga. Estructura y Análisis de las características ambientales 
generales del territorio.

32. Estudio de Impacto Ambiental del PGOU de Vélez 
Málaga. Posibilidades del desarrollo urbanístico que el Avance 
contempla, en base a las características ambientales del te-
rritorio.

33. Estudio de Impacto Ambiental del PGOU de Vélez Má-
laga. Identificación y valoración de impactos.

34. Estudio de Impacto Ambiental del PGOU de Vélez Má-
laga. Prescripciones de corrección.

35. Estudio de Impacto Ambiental del PGOU de Vélez Má-
laga. Documento de Síntesis.»

Debe decir:
«30. Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 

integrados de la contaminación.
31. Sostenibilidad Urbana.
32. Medio Ambiente Urbano en el ámbito del Urbanismo.
33. Medio Ambiente Urbano en el ámbito de la Movilidad.
34. Medio Ambiente Urbano en el ámbito de la Edificación.
35. Medio Ambiente Urbano en el ámbito de la Gestión 

Urbana.»

2.º Tener por presentadas en tiempo y forma las solici-
tudes correspondientes a una plaza de Técnico Superior en 
Ciencias Ambientales.

3.º Notificar a todos y cada uno de los interesados que 
han presentado la solicitud en la convocatoria cuya base se 
rectifica.

4.º Publicar esta modificación en los correspondientes 
boletines oficiales y abrir nuevo plazo de presentación de so-
licitudes.

Vélez Málaga, 3 de marzo de 2010 

 MANCOMUNIDADES

ANUNCIO de 19 de enero de 2010, de la Manco-
munidad de Municipios Sierra Morena Cordobesa, por 
el que se da publicidad a la adhesión al Convenio Mar-
co para la implantación de una Red de Oficinas Integra-
das de Atención al Ciudadano. (PP. 291/2010).

La Asamblea General de esta Mancomunidad de Munici-
pios Sierra Morena Cordobesa, en sesión celebrada el día 29 
de enero de 2009, acordó solicitar la Adhesión al Convenio 
Marco de 2 de febrero de 2006 entre la Administración Gene-
ral del Estado y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la 


